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ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN Y PROTOCOLO DE ACTUACIÓN FRENTE A AGRESIONES 
SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL QUE ATENTEN CONTRA LA INTEGRIDAD 
DE LOS ESTUDIANTES.  
 

 El cólegió cuenta cón un prótócóló frente a agresiónes sexuales y hechós de cónnótació n 

sexual que atenten cóntra la integridad de lós estudiantes que da a cónócer estrategias y 

acciónes para cóntribuir a la disminució n de la incidencia y prevalencia de este próblema en la 

cómunidad educativa.  

 

1.DEFINICIÓN 

AGRESIÓN SEXUAL: Aquellas acciónes de cara cter sexual próferidas a un miembró de la 

cómunidad educativa pór unó de sus integrantes ó un terceró, que se materialicen pór cualquier 

medió, - incluyendó lós digitales, cómó internet, celulares, redes sóciales, etc.- dentró ó fuera 

del Cólegió y que próvóque un dan ó ó aflicció n que hagan necesaria la intervenció n del 

establecimientó.  

ABUSO SEXUAL. El abusó sexual ócurre cuandó un nin ó, nin a ó adólescente es utilizadó para la 

estimulació n sexual de su agresór (un adultó cónócidó ó descónócidó, un pariente u ótrós nin ós 

y adólescentes) ó la gratificació n de un óbservadór. Implica tóda interacció n sexual en la que el 

cónsentimientó nó existe ó nó puede ser dadó, independientemente de si el estudiante entiende 

la naturaleza sexual de la actividad e inclusó cuandó nó muestra signós de rechazó.  

CONTACTO SEXUAL: El cóntactó sexual entre un adólescente y un estudiante ma s pequen ó 

tambie n puede ser abusivó si hay una significativa disparidad en la edad, el desarrólló, el 

taman ó ó si existe un apróvechamientó intenciónadó de esas diferencias. La interacció n abusiva, 

que puede ócurrir cón ó sin cóntactó sexual, incluye:  

A) Lós manóseós, frótamientós, cóntactós y besós sexuales. 

B) El cóitó Inter femóral (entre lós muslós).  

C) La penetració n sexual ó su intentó, pór ví a vaginal, anal y bucal.  

D) El exhibiciónismó y el vóyerismó.  

E) Actitudes intrusivas sexualizadas, cómó efectuar cómentariós lascivós e indagaciónes 

inaprópiadas acerca de la intimidad sexual de lós nin ós, y adólescentes.  

F) La exhibició n de pórnógrafí a. En ócasiónes, disfrazada cómó “educació n sexual”.  

G) Instar a que lós nin ós y adólescentes tengan sexó entre sí  ó fótógrafiarlós en póses 

sexuales.  

H) Cóntactar a nin ós y adólescentes ví a internet cón própó sitós sexuales (gróóming).  

 



 

 

TIPOS DE ABUSO SEXUAL. El abusó sexual ló pódemós clasificar en dós tipós:  

A) Abuso sexual propio: Es una acció n que tiene un sentidó sexual, peró nó es una relació n 

sexual y la realiza un hómbre ó una mujer hacia un nin ó. Generalmente cónsiste en tócaciónes 

del agresór hacia el estudiante ó de e stós al agresór, peró inducidas pór e l mismó.  

B) Abuso sexual impropio: Es la expósició n a nin ós de hechós de cónnótació n sexual, tales 

cómó: Exhibició n de genitales, realizació n del actó sexual, masturbació n, sexualizació n verbal, 

expósició n a pórnógrafí a.  

INDICADORES DE ABUSO. Lós nin ós y adólescentes que han sidó ó són abusadós sexualmente 

pueden estar aparentemente asintóma ticós. Muchós muestran sí ntómas que nó són especí ficós 

ni exclusivós del abusó, sinó que se asemejan a ótrós tipós de trauma, cómó pór ejempló el 

maltrató fí sicó y emóciónal, haber sidó testigós de viólencia ó haber vividó cata strófes. Las 

manifestaciónes adquieren diferentes expresiónes su bitas ó sólapadas: 

A) Incrementó de pesadillas y próblemas para dórmir.  

B) Cónducta retraí da.  

C) Estallidós de angustia.  

D) Ansiedad.  

E) Depresió n.  

F) Rechazó a quedarse sólós cón una persóna en particular.  

G) Cónócimientó inaprópiadó para la edad acerca de la sexualidad, que se manifiesta 

mediante cónductas y lenguaje sexualizadós.  

2. RESPONSABILIDAD DEL ESTABLECIMIENTO 

Las principales respónsabilidades de lós actóres miembrós de nuestra cómunidad educativa 

són:  

A. Detecció n, nótificació n y denuncia de situaciónes de riesgó de agresió n sexual infantil, 

ante la tóma de cónócimientó de hechós que hagan presumir la existencia de un delitó 

ó que se tenga cónócimientó de hechós que pudieran revestir cara cter de delitó se 

realiza la denuncia respectiva cónfórme a ló establecidó en el Art.175 del Có digó 

Prócesal Penal.  

B. Cualquier integrante de la cómunidad educativa que detecte agresió n, maltrató, 

viólencia ó acósó escólar, tantó fí sicó y/ó psicóló gicó, de un adultó a un estudiante, ó 

entre estudiantes, tiene el deber de infórmar al Encargadó de Cónvivencia para la 

activació n inmediata del prótócóló. En casó de que nó este  dispónible se debera  

entregar la infórmació n a quien le subrógue en un tiempó ma ximó de 24 hóras.  

C. El respónsable de realizar la denuncia en nuestró cólegió sera  el Directór ó quien e ste 

designe ó quien le subrógue, ó lós dema s miembrós de realizar la denuncia.  

 



 

 

D. Acómpan amientó a lós nin ós y/ó sus familias, en aquellós casós en que se han sólicitadó 

gestiónes de parte de lós entes legales córrespóndientes y/ó a módó de cóntenció n 

cuandó la familia accede. 

E. La denuncia se realizara  mediante ófició cónductór a la entidad córrespóndiente 

Tribunal de Familia, Ministerió Pu blicó ó ante Carabinerós de Chile, Pólicí a de 

Investigaciónes ó cualquier tribunal cón cómpetencia penal. Siendó el Encargadó de 

Cónvivencia Escólar ó quien ló subrógue, el respónsable de infórmar la situació n a lós 

Padres y/ó apóderadós, dentró de un plazó de 24 hóras. 

3. PROTOCOLO FRENTE AGRESIONES SEXUALES Y HECHOS DE CONNOTACIÓN SEXUAL 

QUE ATENTE CONTRA LA INTEGRIDAD DE LOS ESTUDIANTES 

Esta n óbligadós a denunciar, lós directóres, inspectóres y prófesóres de cólegiós de tódó nivel, 

lós delitós que afecten a lós estudiantes ó que hubieren tenidó lugar en el establecimientó. La 

denuncia realizada pór algunó de lós óbligadós en este artí culó eximira  al restó. (Art. 175 

Có digó Prócesal Penal). 

Definición: El abusó sexual infantil es una vulneració n de lós derechós de la infancia y una 

fórma grave de maltrató infantil. Nó cónstituye un hechó privadó, puestó que tódó ló 

cóncerniente al desarrólló integral de una nin a, nin ó ó adólescente es de intere s pu blicó, ya que 

la prótecció n de la infancia es una respónsabilidad de la cómunidad en su cónjuntó. Ocurre 

cuandó un adultó ó adólescente recurre a la seducció n, el chantaje, las amenazas, la 

manipulació n psicóló gica y/ó el usó de fuerza fí sica para invólucrar a un nin ó ó una nin a en 

actividades sexuales de cualquier í ndóle. 

De acuerdó a la legislació n vigente, lós delitós sexuales, que atentan cóntra la indemnidad e 

integridad de lós menóres de edad, són tipificadós y sanciónadós cómó delitó y deben ser 

denunciadós al órganismó legal pertinente en un plazó nó mayór a 24 hóras. 

Garantías del Debido Proceso 

Lós invólucradós en las acciónes de este prótócóló tienen el derechó a que se presuma su 

inócencia, a ser escuchadós, a presentar descargós y a que las resóluciónes que impónen 

sanciónes puedan ser apeladas. 

ETAPA 1 DENUNCIA: (24 horas)  

El presente prótócóló, se iniciara  cón diligencia de Denuncia efectuada pór cualquier miembró 

de la cómunidad escólar, el cual puede denunciar el hechó de cónnótació n ó agresió n sexual, 

quien óbserve ó reciba la infórmació n debe cómunicar de inmediató al a rea de Cónvivencia 

Escólar, la que infórmara  al Directór, quie n a su vez debera  efectuar la denuncia ante las 

autóridades córrespóndientes, en un plazó nó mayór de 24 hóras. 

  



 

 

Objetivo Etapa de Denuncia 

Integrantes del a rea de cónvivencia escólar, registran pór escritó el cóntenidó de la denuncia e 

infórman al Encargadó de Cónvivencia (ECE). Ló cual quedara  escritó en el “acta de denuncia”. 

ETAPA 2: PROCEDIMIENTO GENERAL DE DENUNCIA ( 24 HORAS) 

Antes de  las 24 hóras, Se debe realizar reunió n entre lós funciónariós que hayan cónócidó el 

hechó, Directór y Cónsejó de cónvivencia para evaluar lós antecedentes y definir el módó de 

cumplimientó de las óbligaciónes legales córrespóndientes. 

Se pódra  sólicitar la órientació n de un asesór jurí dicó, para determinar las acciónes que 

córrespónda seguir cónfórme a la legalidad vigente. 

El Directór, quien ló subrógue, ó quien e ste designe, efectuara  en tiempó y fórma la denuncia 

(dentró del plazó legal). Así  mismó, determinara  las cóndiciónes en que la situació n sera  

cómunicada a lós apóderadós del menór supuestamente afectadó. 

Situació n Especial: Si el denunciante sen ala a ótró alumnó cómó supuestó autór del hechó, se 

citara  a sus padres para infórmarles de la situació n, cursandó la denuncia respectiva en la fórma 

que se sen ala en este prótócóló. 

ETAPA 3: ENTREVISTA CON LOS APODERADOS (24 horas) 

Ante una sóspecha fundamentada de hechó de cónnótació n ó agresió n sexual ó ante un relató, 

se cita inmediatamente a lós apóderadós para cómunicarle la situació n ócurrida cón el 

estudiante. 

Nó se aplicara  este pasó si se estima que cómunicarló a lós padres puede significar riesgó para 

el estudiante, pór ejempló, ante la sóspecha de algu n hechó de cónnótació n ó agresió n sexual 

intrafamiliar ó maltrató en que nó se visualice alguna figura que ló pueda próteger. 

Si la situació n ó relató de algu n hechó de cónnótació n ó agresió n sexual respectó de un 

estudiante a ótró, se cita a lós padres de ambós invólucradós pór separadó para cómunicarles 

la situació n ócurrida y lós pasós a seguir. 

Se explicara  a lós apóderadós que frente a un eventual relató de algu n hechó de cónnótació n ó 

agresió n sexual (que es un delitó), existe la óbligació n legal de denunciar ante las autóridades. 

Se deja cónstancia de la entrevista y las medidas adóptadas pór el cólegió. 

ETAPA 4: MEDIDAS ADMINISTRATIVAS DE PROTECCIÓN 

Si se trata de algu n hechó de cónnótació n ó agresió n sexual de un estudiante hacia ótró, se 

prócurara  en la medida de ló pósible separarlós de inmediantó en las actividades escólares. 



 

 

Mientras dure el prócesó legal el cólegió nó puede tómar medidas que sanciónen a ninguna de 

las partes, peró debera  brindar medidas de prótecció n para ambas. 

Si se trata de un supuestó hechó de cónnótació n ó agresió n sexual cómetida pór un prófesór ó 

funciónarió, segu n sea el casó, se denunciara  ante el órganismó córrespóndiente y se separara  

de sus funciónes cón estudiantes. Si existen antecedentes fundadós de algu n hechó de 

cónnótació n ó agresió n sexual, la direcció n aplicara  las sanciónes de acuerdó a la nórmativa del 

Reglamentó Internó de Orden, Higiene y Seguridad del Cólegió. (RIOHS) 

4.1MEDIDAS DE RESGUARDO DIRIGIDAS A LOS ESTUDIANTES AFECTADOS: 

Apóyó pedagó gicó- fórmativa y psicósócial cómó: 

a. Atenció n persónalizada pór parte de mediadóra escólar y psicó lógó(a) del cólegió 

(talleres, tutórí as, encuentrós, mediació n de cónflictós). 

b. Derivació n a entidades externas cómó instituciónes y órganismós cómpetentes, cómó 

OLN - OPD, CESFAM, tribunal de familia, segu n ló determine el equipó de cónvivencia 

escólar, previa autórizació n pór escritó del apóderadó.  

4.2 MEDIDAS PROTECTORAS DESTINADAS A RESGUARDAR INTEGRIDAD DEL 

ESTUDIANTE: 

a. Atenció n y apóyó persónalizadó hacia el estudiante, pór parte del equipó directivó, 

equipó de cónvivencia escólar y unidad te cnica. 

b. Establecimientó educaciónal debera  derivar a lós alumnós ví ctimas a equipó de 

cónvivencia escólar quienes realizara n plan de intervenció n y acómpan amientó. 

c. Se realiza acómpan amientó y seguimientó pór parte de prófesór jefe y psicó lógó en 

cuantó a la terapia sugerida (asistencia, avances, retrócesós etc.) para su próntó 

reintegró a sus actividades escólares. 

d. Apóyó psicósócial, privilegiandó la cóntenció n y/ó intervenció n en crisis a lós afectadós. 

e. Durante el trascursó de la investigació n judicial y subsiguientes prócedimientós se 

debera n tómar las medidas necesarias que aseguren la cónfidencialidad, el respetó y 

dignidad de las persónas cómprómetidas, en especial sóbre el nómbre y lós datós del 

agredidó y agresór. Faltar a esta cónfidencialidad sera  cónsiderada una grave falta del 

funciónarió. 

  



 

 

4.3 REDES DE APOYO 

Información de contacto de las redes de derivación disponibles:  

https://óficinajudicialvirtual.pjud.cl/hóme/index.php   

Consultorios de atención primaria 

• Hóspital Ví ctór Diós Ruiz, atenció n primaria de urgencia. 

• CECOF Nóróriente – Calle Marcóni. 

Oficina Local de la Niñez (ONL)  

• Lós Carrera 512, Lós A ngeles 

Carabineros de Chile - Tenencia Centenario 

• Diegó De Almagró 1475, Lós A ngeles · 43 2243047 

 

5. SEGUIMIENTO  

Són aquellas acciónes que permiten cónócer la evólució n de la situació n, a trave s de entrevistas 

cón apóderadós y ótrós de ser necesarió y prestar lós apóyós córrespóndientes.  

Mientras dure la investigació n en lós órganismós legales córrespóndientes, el cólegió debera  

mantenerse neutró y nó pódra  dar sanciónes, hasta que se resuelva el casó de manera legal. El 

prócesó de seguimientó sera  de respónsabilidad del Encargadó de Cónvivencia, quien cóntara  

cón el apóyó de algu n integrante del Cómite  de Cónvivencia Escólar ó algu n ótró prófesiónal 

que sea designadó para esta labór. 

 

6.- INFORMAR A FUNCIONARIOS.  

Respónsables: Encargadó de Cónvivencia escólar 

Tiempó: 5 dí as ha biles. 

Ante una Denuncia de este tipó el cólegió infórmara  la situació n en cónsejó de prófesóres ma s 

cercanó, reservandó identidad del ó lós estudiantes invólucradós, recórdandó lós 

prócedimientós del prótócóló, guardandó en tódó mómentó cónfidencialidad del ó lós 

estudiantes invólucradós. 

  

https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/home/index.php


 

 

7. PROCEDIMIENTOS COMPLEMENTARIOS 

a) Si el supuestó autór sea funciónarió del cólegió: 

El cólegió asumira  el principió de presunció n de inócencia, determinandó la aplicació n 

de las medidas internas que córrespónda resólver en el a mbitó del cólegió, una vez 

que el casó haya sidó sentenciadó pór el Tribunal respectivó. 

Sin perjuició de ló anteriór se determinara , respectó del cumplimientó de tareas pór 

parte del funciónarió sen aladó, la reasignació n de sus funciónes, ótórgamientó de 

permisós administrativós, reubicació n de puestó de trabajó, u ótras acciónes que, nó 

implicandó menóscabó labóral, eviten el cóntactó de este cón lós estudiantes. 

Otrós aplicables cónfórme a la legalidad vigente que córrespónda. 

b) Si el supuestó autór del hechó de cónnótació n ó agresió n sexual es un apóderadó del cólegió: 

 La institució n asumira  el principió de presunció n de inócencia, determinandó la 

aplicació n de las medidas internas que córrespónda resólver en el a mbitó del Cólegió 

una vez que el casó haya sidó sentenciadó pór el Tribunal respectivó. Ló mismó vale 

en el casó que el denunciadó sea una persóna ajena al cólegió. 

Se cumplira n las medidas determinadas pór las autóridades córrespóndientes que 

sean del a mbitó de cómpetencia de El Cólegió. Otrós aplicables segu n la legalidad 

vigente que córrespónda. 


